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3.  Otras disposiciones

ADNEICAH Y AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2008, de la Vice
consejería, por la que se autorizan tarifas de Trans-
porte Urbano Colectivo de El Ejido (Almería). (PP. 
2578/2008).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la 
Comisión Provincial de Precios de Almería, y en uso de las 
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de 
las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de precios autorizados,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que 
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
odiulcni AVI otpecnoC

ejaiv/sorue 90,1 oiranidro etelliB
Billete estudiante y 3.ª edad 0,82 euros/viaje

ejaiv/sorue 28,0 nevoj atejraT
Bonobús ordinario (10 viajes) 0,98 euros/viaje

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, pu-
blicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de mayo de 2008.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 
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rección General de Tesorería y Deuda Pública, por la 
que se hace público el resultado de las subastas de 
Pagarés de la Junta de Andalucía de 27 de mayo de 
2008.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de agosto 
de 2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del 
Programa de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía 
(BOJA núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el re-
sultado de las subastas de Pagarés de la Junta de Andalucía 
llevadas a cabo el día 27 de mayo de 2008: 

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo: 

Pagarés a tres (3) meses: 4.000.000 de euros. 
Pagarés a seis (6) meses: 13.000.000 de euros. 
Pagarés a nueve (9) meses: 2.460.000 euros. 

Pagarés a doce (12) meses: 5.000.000 de euros. 
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta. 

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada 
plazo: 

Pagarés a tres (3) meses: 98,885. 
Pagarés a seis (6) meses: 97,775. 
Pagarés a nueve (9) meses: 96,595. 
Pagarés a doce (12) meses: 95,610. 
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 4,460%.
Pagarés a seis (6) meses: 4,501%.
Pagarés a nueve (9) meses: 4,648%.
Pagarés a doce (12) meses: 4,541%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas 
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,885.
Pagarés a seis (6) meses: 97,808.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,595.
Pagarés a doce (12) meses: 95,610.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 28 de mayo de 2008.- La Directora General, 
Julia Núñez Castillo. 

NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se resuelve 
la concesión de subvenciones en materia de consumo 
a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios de An-
dalucía, para la realización de actividades concertadas 
en el marco de convenios suscritos con las Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma para el año 2008.

Esta Delegación del Gobierno, por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación, y de conformidad con 
los requisitos exigidos por la normativa vigente y por la Orden 
de 22 de marzo de 2005 y Resolución de 11 de diciembre de 
2007, dicta Resolución con fecha 11 de junio de 2008, por la 
que se resuelve la concesión de subvenciones, en materia de 
consumo, a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios de 
Andalucía, para la realización de actividades concertadas en el 
marco de convenios suscritos con las Entidades Locales de la 
Comunidad Autónoma para la convocatoria del año 2008, que 
a continuación se relacionan, procediendo a su publicación de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 109 de la Ley Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía:

R E S O L U C I Ó N

Primero. Conceder a las Asociaciones de Consumidores 
y Usuarios que a continuación se indican las subvenciones 
por los importes y con los porcentajes de financiación asu-
midos por la Junta de Andalucía y la Entidad Local que se 


